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Corno en la STC 3/1986, de 14 de enero, se decía, prescindiendo
de un juicio sobre mayor o menor razón de ser en su actual
regulacIón, «1a exigencia del ano 22 de la Ley de Procedimiento
Laboral tiene como finalidad confirmar ante la Magistratura de
Trabajo la presentación del escrito en el Juzgado de Guardia, cuyo
conocImiento por el Magistrado podría, en otro caso, demorarse,
produciéndose con ello problemas en relación con otros trámites
procesales, ejecución de resoluciones, ete., en un proceso Que se
caracteriza por la celeridad como es el laboral». El precepto no sólo
protege el interés, más o menos abstracto, de la celeridad procesal,
sino también, y fundamentalmente, los intereses concretos de la
pane favorecida por la sentencia de instancia, tanto para acelerar
en lo posible la tramitación del recurso, como para eliminar los
inconvenientes y demoras que podrían originarse en la ejecución de
las Sentencias si esta hubiera de verse interrumpIda por la
presentación de recursos de los que sólo se tiene noticia tardía
mente. En estas circunstancias, la~ que impone el precepto
mencionado, no es una pura formahdad sin sentido, sino un
requisito que sirve a una finalidad discernible, por lo que cabe
considerarla como una carga no desproporcionada, sobre todo al
referirse a actos realizados en el último día de los plazos leples. Es
cieno que estas finalidades podrían alcanzarse también, qwzás, con

Sala Segunda. Recurso de amparo número 24/1986.
Sentencia número 186/1987, de 23 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Yega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 24/86, promovido por el

Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y represen·
tación de don Justiniano González-Rosón Rozas, dirigido por el
Letrado don Ovidio Peñamaría de Llano, contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de Instrucción de Fonsagrada el día 13 de
diciembre de 1985, en grado de apelación de la dictada por el Juez
de Distrito de dicha localidad, en el juicio de faltas núm. 36/85. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado
don Jesús ~guina Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito presentado en este Tribunal el día 8 de enero
de 1986, el Procurador de los Tribunales, don Carlos de Zulueta
Cebrián, interpuso, en nombre de don Justiniano González-Rosón
Rozas, recurso de amparo constitucional contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de Instrucción de Fonsagrada el día 13 de
diciembre de 1985, por estimar que la mencionada Sentencia
supone una violación del derecho del recurrente a obtener la tutela
efectiva de Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e
intereses legítimos, produciéndole indefensión.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:
El solicitante de amparo, médico en la localidad de Fonsagrada,

fue denunciado, junto con otros colegas, ante el Juez de Instrucción
del Panido, .por supuesta negativa de asistencia médica a un
men?r. Practlcada.s por .el J~ga.do .de Instrucción las diligencias
preVIas 7/85, el MImsteno FISCal esumó que los hechos podían ser
constitutivoS de la falta prevista y penada en el ano 586.2 del
Códi$o Penal, por lo que remitió las actuaciones al Juzgado de
Distnto de dicha localidad para la celebración del juicio oral.

Celebrado el juicio, el MInisterio Fiscal se abstuvo de formular
acusación mientras que el denunciante solicitó «1a condena de los
denunciados» sin tener nada que reclamar. La Sentencia del
Juzgado de Distrito condenó al denunciado doctor González
Rosón, como autor responsable de una falta de imprudencia o
negligencia simple, del ano 586.3 del Código Penal, a la pena de
15.000 pesetas de multa, con siete días de arresto sustitutorio en
caso de impago, reprensión privada y abono de las costas. Apelada
la anterior resolución, no se personó el denunciante, haciéndolo el
señor Go:lZález-Rosón, en su calidad de denunciado-apelante y el
Ministerio Fiscal, quienes a la vista solicitaron la revocación de la
Sentencia apelada. El Juez de Instrucción dictó la Sentencia ahora
impugnada, en la que se desestimó el recurso interpuesto, confu
mando sustancialmente la Sentencia del Juzgado a quo, con
incremento de la pena de multa, que se eleva a 29.999 pesetas, con
arresto sustitutono de quinee días en caso de impago.
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otras técni,?as distintas, pero ello es cuestión ajena a la competencia
de .este Tnbunal, que, en esta vía, ha de respetar la libertad del
legIslador en tanto que éste no usó de ella para restringir arbitraria·
?lente las libertades que la Constitución otorga o regular de modo
lIT8Zonado los derechos que ésta le obliga a configurar.

FALLO

En atención a todo lo _~?,:puesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ra decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Díez-Picazo y Ponee de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo
Ferrer.-Finnados y rubricados.

3. Alega el demandante que la Sentencia recurrida en amparo
vulnera el derecho consagrado en el arto 25.1 de la Constitución, ya
que se condenó al recurrente por una acción u omisión que en el
momento de producirse no constituía la falta prevista y penada en
el arto 586.3 del Código Pena!, toda vez que no se acreditó, ni
consiguientemente se consideró probado en la Sentencia, que la
conducta del recurrente, al negarse a atender a un enfermo de
bronquitis y enviarlo a la consulta del médico de guardia, hubiese
producido un mal o resultado lesivo a dicho enfermo, requisito
mdispensable para la existencia de la falta apreciada.

Considera, asimismo, que se ha producido una violación del
derecho a la tutela judicial efectiva, al producirse indefensión, por
causa de la agravaCIón de la pena en la Sentencia recurrida, llevada
a cabo de oficio por el órgano judicial, con infracción del principio
acusatorio que inspira el proceso penal, incuniendo así en una
reformatio in peius.

Consecuentemente, se pide a este Tribunal que declare que la
aludida Sentencia de 13 de diciembre de 1985 del Juzgado de
Instrucción de Fonsagrada ha infringido los derechos del recurrente
a no ser condenado por acción u omisión que en el momento de
producirse no constituía falta penal; a la defensa; al conocimiento
previo de que se interesaba aumento cuantitativo de la pena
Impuesta por el Juzgado inferior, y a UD proceso con todas las
garantías. solicitando, en consecuencia, la nulidad de la indicada
Sentencia y se dicte otra en la que se respeten los mencionados
derechos constitucionales.

4. Por providencia de 22 de enero de 1986 se acordó tener .por
recibido el escrito de demanda y, con carácter previo a la deciSIón
sobre la admisión o no a trámite del recurso, solicitar de los
Juzgados de Distrito y de Instrucción de Fonsagrada, la remisión
de las actuaciones originales o testimonio de las mismas, relativas
al juicio de faltas núm. 36/85 yal rollo de apelación dimanante del
anterior procedimiento, que dio lugar a la Sentencia de 13 de
diciembre de 1985.

5. Tras recibirse las actuaciones solicitadas, por providencia
de 19 de marzo siguiente, se acordó admitir a trámite la demanda
de amparo, dirigiéndose sendas comunicaciones a los Juzgados
antes referidos a fin de que procedieran al emplazamiento de
quienes hubiesen sido parte en los respectivos procedimientos para
que, si les interesa, se personen en el plazo de diez días en el
proceso constitucional.

6. Por diligencia de la Secretaría de la Sala Segunda se hace
constar que, pese al tiempo transcurrido, nO se han recibido escritos
de personamiento, dándose vista por Resolución de 4 de junio de
1986 de las actuaciones al recurrente 'i al Ministerio Fiscal a fin de
que formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formuló sus
alegaciones el 27 de junio siguiente, en las que, tras recoger
resumidamente los antecedentes del caso planteado, examina el
alcance y sentido del principio de legalidad penal contenido en el
arto 25.1 de la Constitución, conforme a la mterpretación de este
Tribunal que se contiene en las SSTC 89/1983, de 2 de noviembre
de 1983, y 75/1984, de 27 de junio de 1984, a! indicar que «una
aplicación defectuosa de la Ley Penal puede implicar, eventual
mente, la vulneración de un derecho constitucionalmente garanti·
zado y protegido mediante el recurso de amparo» y que, cuando se
alega tal cosa, ... «este Tribunal ha de analizar desde el punto de
vista del derecho constitucionalmente garantizado, la interpreta
ción y aplicación que el Juez ordinario ha hecho de la norma
pena!».
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Del examen de los autos se deduce Que los hechos imputados al
acusado, de resultar probados, podrían constituir una falta de
denegación de auxilio del art. 586.2 del Código Penal, pero no una
falta de imprudencia simple del núm. 3 de la citada norma, que
requiere en todo caso un resultado lesivo, conforme reiterada
jurisprudencia del Tribunal Supremo. -En este sentido, la incardina
ción de la conducta del condenado que hacen las Sentencias
recurridas en la falta de imprudencia simple del arto 586.3 del
Código Penal debe estimarse como una grave aplicación defectuosa
-de la Ley Penal, lo que supone la vulneración del principio
constitucional de legalidad consignado en el arto 25.1 de la
Constitución.

Estima el Fiscal que existe, además, vulneración del arto 24.1 de
la Constitución en cuanto garantiza la tutela judicial efectiva, ya
que la Sentencia dietada en apelación, a la que sólo concurrieron
el Ministerio Fiscal y el condenado apelante, solicitando ambos la
libre absolución, empeoró la condición del condenado y por eUo
merece acogerse la demanda en este extremo.

Por último, alega el Fiscal, en cumplimiento de sus funciones
constitucionales y estatutarias de velar imparcialmente por la
legalidad, la posible infracción del arto 24.1 Y2 de la Constitución
al no haberse observado en la Sentencia dictada en el juicio de
faltas el principio acusatorio. En efecto, el procedimiento judicial
se inició como consecuencia de un dictamen del Ministerio Fiscal
en el que se apreciaba, en principio, la posible existencia de una
falta de denegación de auxiho del arto 586.2 del Código Penal, tesis
que se ratifica en el Auto del Juez de Instrucción al remitir las
actuaciones al Juzgado de Distrito. El debate contradictorio del
juicio de faltas se concretó en la existencia o no de asistencia
médica al hijo del demandante y la conclusión acusatoria la
formuló éste expresando su repulsa por no haber recibido la
asistencia médica que creía necesaria y solicitando la condena de
los denunciados, añadiendo «que no tiene nada que reclamar». La
decisión del Juez de Distrito de Fonsagrada, ~ue condenó por falta
de imprudencia simple del arto 586.3 del Código Penal y no por la
no prestación del auxilio reclamado, que encaja en el 3rt. 586.2 del
citado texto legal, ignoró el principio acusatorio dando lugar a la
indefensión del acusado al responder incongruentemente a lo
debatido en el seno de las actuaciones. Se interesa, por tanto, del
1ribunal que otorgue el amparo solicitado, confonne a lo pedido en
la demanda. -

8. La representación del demandante de amparo reitera en sus
alegaciones que la resolución recurrida ha violado los derechos
consagrados en los arts. 25.1 Y 24.1 Y 2 de la Constitución por
cuanto el médico imputado fue condenado como autor de la falta
prevista y penada en el art. 586.3 del Código Penal cuando los
hechos que se dicen realizados por aquél no son constitutivos de
esa falta, ni de ninguna otra que esté tipificada en dicho Código.
Por otra parte no ha obtenido del Juzgado de Instrucción de
Fonsagrada una tutela judicial efectiva.: produciéndosele UDa clara
indefensión.

Tras resumir los hechos que la resolución recurrida establece
como ralizados por el doctor González-Rosón, afirma la represen
tación del recurrente que el principio de legalidad penal entraña el
sometimiento de Jueces y Tribunales a las leyes en orden a la
calificación de las infracciones e imposición de las penas, sin que
sean válidas las interpretaciones extensivas o analógicas en perjui
cio del acusado, principio que encuentra respaldo en los arts. 9.3 Y
25.1 de la Constltución. En el caso presente se ha aplicado a UDOS
determinados hechos el tipo previsto y penado por el arto 586.3 del
Código Penal, siendo así que faltan los requisitos objetivos y
subjetivos que, según dilatada jurisprudencia del Tribunal
Supremo, han de concurrir en la falta tipificada en dicha norma. Al
haber sido condenado y sancionado el recurrente por una acción u
omisión que en el momento de producirse no constituía falta según
la Ley, se ha producido la infracción del derecho fundamental que
reconoce el arto 25.1 de la Constitución.

Por otra parte, la Sentencia del-Juzgado de Instrucción agravó
la pena impuesta por el Juzgado de Distrito, por lo que la
resolución impugnada ha incurrido en una refonna peyorativa al
resolver extra petitum, lo que entraña una vulneración del arto 24
de la Constitución que, al propio tiempo, se ha infringido al des
conocer el derecho del ahora solicitante de amparo a ser previa
mente infonnado de cualquier acusación fonnulada contra él.

9. Por providencia de 10 de noviembre de 1987, se acordó
señalar para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 23
del mismo mes y año.

!l. FUNDAMENTOS JURIDICüS

l. El recurrente reprocha, en primer lugar, a la Sentencia del
Juzgado de Instrucción de Fonsa~ la vulneración del principio
acusatorio que reconoce y garant1Z8 el arto 25.1 de la Constitución.
Alega a este propósito que fue condenado por una falta tipificada
en el arto 586.3 del Código Penal, siendo así que en su escrito de
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calificación el Ministerio Fiscal babía apreciado la existencia de
una posible falta del núm. 2 del propio artículo (denegación de
auxilIo), aunque más tarde, como consta en las actuaciones, aquél
se abstuvo de fonnular acusación en el juicio oral por considerar
que no existiÓ en la conducta de los denunciados infracción penal
tipificada como falta; y, por su parte, el denunciante solicitó
genéricamente la condena de los denunciados, al considerarse
agraviado «porque la actitud de los médicos atenta ·contra los
enfermos».

Sin embargo, el razonamiento del solicitante de amparo no
puede ser acogido. Pues, en efecto, la Sentencia de apelación frente
a la que se promueve la queja no ha hecho sino conf11'Il1ar en este
punto la calificación penal de los hechos realizada por el Juez dé
Instancia, lo que ad\'Íerte, ya que la eventual vulneración del
principio acusatorio, por cambio en la calificación del tipo de ilicito
penal, -se produjo, en su caso, en el proceso de instancia, limitán
dose la ResolucIón del Juez de apelación a aceptar el razonamiento
en vinud del cual el Juez de DiSirito subsumió los hechos
declarados probados en el tipo previsto y penado por el núm. 3
del arto 586 del Código Penal.

Pues bien, de las propias alegaciones del actor y del examen
detenido de las actuaciones se desprende que aqueUa pretendida
infracción del precepto constítucional antes dicho 110 fue invocada
formalmente ante el Juez de Instrucción en ningún momento de la
fase de apelación, ni consta tampoco que el Ministerio Fiscal, a
quien corresponde la defensa de la legalidad y de los derechos de
los ciudadanos. solicitara otra cosa que la revocación de la
Sentencia apelada por no ser conforme con las peticiones formula~
das en el anterior juicio verbal de faltas, según se acredita en el aeta
de la ·vista oral en la segunda instancia, sin que introdujera en ese
momento, pudiendo hacerlo, la expresa alegación de la vulneración
de un derecho fundamental por parte de la Sentencia apelada, 10
que hubiera dado lugar a que el órgano judicial se pronunciase
sobre ella.

Así las cosas, no puede este Tribunal entrar en el examen de la
supuesta vulneración constitucional derivada del desconocimiento
del principio acusatorio, ya que el recurso de amparo constitucional
es un remedio extraordinario y subsidiario que sólo puede ofrecer
la corrección solicitada si en el proceso antecedente se ha pedido
expresamente en el momento procesal adecuado -que aquí no
podía ser otro que el de la formalización de la apelación o el de la
vista oral ante el Juzgado de Instrucción- el oportuno amparo
judicial que corresponde otorgar a los Jueces y Tribunales ordina
rios conforme a lo establecido en el 3rt. 53.2 de la Constitución y
41 de la LOTe. Ni el denunciado y ahora condenado, ni el Fiscal,
en su caso, llevaron a cabo la fonnal invocación del derecho
constitucional que se dice vulnerado tan pronto como, una vez
conocida la violación, hubo lugar para ello [arto 44.1 c) de la
LOTC], puesto que lo único que resulta con claridad es que en la
apelaCIón se expresó simplemente una disconfonnidad con la
condena sin que aparezca para nada el engarce constitucional
motivado por la vulneración de un derecho fundamental. No puede
traerse, por tanto, al recurso de amparo una reclamación que no fue
formulada en tiempo oportuno, con desconocimiento de los
requisitos que configuran esta vía de protección de los derechos
fundamentales y de la naturaleza y funciones de este Tribunal, que
na es una nueva instancia ante la que se puedan plantear por vez
primera posibles violaciones de los derechos fundamentales, sin
haber conocido de ellas con anteriori!hd los órganos del Poder
Judicial, respetándose así el carácter excepcional y subsidiario que
tiene el recurso de amparo ante este Tribunal.

2. Distinta es la respuesta que debe darse a la queja de
indefensión que el recum:nte dirige a la Sentencia impugnada por
haber agravado la pena que le fue impuesta por. el Juz~do de
Distrito. En efecto aquél resultó condenado en la IOstanc18 como
autor de una falta de imprudencia o negligencia simple a la pena
de 15.000 pesetas de multa, con siete días de arresto sustitutono en
caso de impago, mientras que el fallo desestimatori<?del rec~rso de
apelación por él interpuesto, al confJ1TIlar la reSOIUClOlJ antenor por
la falta antes descrita, le condena a la pena de 29.999 pesetas o
quince días de arresto sust:tutorio en caso de impa$o. Entiende el
demandante de amparo, y a ello se adhiere el Fiscal ante este
Tribunal, que la agravación de la pena. en los té~inos. an!es
expuestos infringe en este punto el pnncipIo acusatono que lDsplra
el proceso penal y prohíbe la refarmario in peius, dando lugar a la
indefensión del actor.

3. La reforma peyorativa, esto es, la situación que se origina
cuando la condición Jutidica de un recurrente resulta empeorada
por obra exclusiva de su propio recurso ha sido examinada por este
Tribunal en distintas ocasiones. Por lo que hace singularmente al
juicio de faltas, la STC 54/1985, de 18 de abril, tras llevar a cabo
una detenida exegesis de la regulación que nuestro ordenamiento
hace de dicho proceso en primera y segunda instancia, d~staca el
tránsito de una concepción dominada por el principio inquisitivo
a la consagración, por razones que no precisan de mayor glosa, del
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principio acusatorio, el cual posibilita y exige la distinción entre los
planos de la acusación y de la decisión, cuyas respectivas funciones
corresponden, la primera. al Ministerio Fiscal o a las partes
acusadoras a través del ejercicio de la oportuna pretensión Y. la
segunda, al Juez que resuelve la controversia. A lo que se añade que
la básica inclusión del juicio de- faltas en el sistema acusatorio penal
se refuerza e impone «Prioritariamente, a consecuencia de las
disposiciones constitucionales reguladoras de los derechos funda·
mentales y de las libertades públicas~. En igual línea de razona·
miento, la src 84/1985, de 8 de julio, afirma Que, con independen
cia de la sumamente defectuosa regulación legal del juicio de faltas
en el Derecho español vigente, nada impide que «se pueda
interpretar tal legislación a la luz de los principios constituciona
les», debiéndose entender regido el juicio de faltas por los mismos
principios y reglas de los restantes juicios penales.

De todo lo cual se deduce que la interdicción de la reformatio
in peius en los juicios de faltas es inherente a las garantías que han
de re~r en todo proceso (STC 115/1986, de 6 de octubre), siendo
doctnna consolidada de este Tribunal Que el empeoramiento de la
condición jurídica de un apelante condenado eola primera
instancia de un proceso penal, como consecuencia exclusiva de su
recurso de apelación, vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva
reconocido en el ano 24 de la Constitución (STC 6/1987, de 28 de
enero). Desde el respeto a-·este derecho fundamental, la agravación
o empeoramiento del recurrente sólo es aceptable si concurren
otras partes apelantes que con sus peticiones permitan adoptar
aquella decisión de condena agravada, «pues, aunque la apelación
se considere como un novum iudicium, la revisión que supone debe
encuadrarse dentro de las pretensiones ejercitadas en ambas
instancias, no admitiendo las apreciaciones distintas Que las
superen, con agravio indudable de los derechos fundamentales
establecidos en la Constitución» (STC 54/1985, de 18 de abril).

4. Aplicada la doctrina anterior al caso presente, har que
convenir con el recurrente _y con el Ministerio Fiscal Que, SI bien

Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 61/1986.
Sentencia núm. 187/1987, de 24 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura.,
don Fernando García-Mon y González~Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm~ 61/1986, promovido por la

Federación Estatal de Banca y Ahorro de Comisiones Obreras,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel
Cañedo Vega, bajo la dirección del Letrado don Enrique Lillo
Pérez, contra las Sentencias de la Magistratura de Trabajo núm. 18
de las de Madrid, de 4 de junio de 1985, y de la Sala Quinta del
Tribunal Central de Trabajo, de 4 de diciembre de 1985. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido parte la Asociación de
Cajas de Ahorro para Relaciones Laborales, representada por el
Procurador de los Tribunales don Juan Corujo y López-Villamil y
asistida por el Letrado don Ricardo Pradas Montilla. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Doña Isabel Cañedo Vega, Procuradora de los Tribunales,
en nombre y representación de la Federación Estatal de Banca y
Ahorro de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras,
interpone recurso de amparo, registrado en este Tribunal el día 16
de enero de 1986. El recurso se dirige contra las Sentencias de la
Magjstratura de Trabajo núm. 18 de las de Madrid, de 4 de junio
de 1985, y de la Sala Quinta del TCT, de 4 de diciembre de 1985,
que resuelve recurso especial de suplicación interpuesto frente a la
anterior. Entiende la recurrente que las resoluciones impugnadas
vulneran el arto 28.1 de la Constitución, COD los fundamentos de
hecho y de Derecho que a continuación se relacionan.

2. Pendiente de negociar, por vencimiento y denuncia del
anterior, el XIV Convenio Colectivo Nacional para el sector de
Cajas de Ahorro, se celebraron diversas reuniones para dedicir la
concreta composición de la Comisión Negociadora. A las reuniones
concunieron las siguientes agrupaciones sindicales: Federación
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se aprecia iden~da~ ~n la calificación de ]o~ hechos efectuada por
ambos órganos JudiClales, el Juez de apelaCión agravó la condena
del actor sin que concurrieran otras partes apelantes, puesto Que no
sólo la parte inicialmente denunciante y acusadora no compareció
en la apelación, sino Que además el Fiscal solicitó la revocación de
la Sentencia del Juez a qua y la libre absolución del apelante por
entender que los hechos no eran merecedores de reproche penal.
Tal conducta del Juez de alzada encaja, sin duda, en la prohibi~
ción de la reforma peyorativa' y, por lo mismo, ha lesionado el
derecho a la defensa y a un proceso con todas las garantías así
como la interdicción ~e ~ indefensión Que, en su conjunto, protege
el arto 24 de la ConstitUCiÓn, por 10 que, con base en este motivo
debe otorgarse el amparo solicitado, sin Que para la reintegraci6n
de su derecho a la tutela judicial efectiva sea necesario retrotraer las
actuaciones a fin de que se diete nueva Sentencia, en apelación,
quedando así firme la Sentencia del Juzgado de Distrito.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUI;, LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE
LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Justiniano González
Rosón Rozas, y, en consecuencia, anular la Sentencia del Juzgado
de Instrucción de Fonsagrada, de 13 de diciembre de 1985 dictada
en grado de apelación en el juicio de faltas núm. 36/1985.

PublíQuese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos

ochenta y siete.-Gloria Segué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando 9arcía-!d0n y. Go~ez-Regueral.-Carlos de la
Vega ~enayas.-Jesus Legmoa Villa.-LUIS López Guerra.-Firmados
y rubncados.

Estatal de Banca y Ahorro de CC.OO; Federación de Banca, Bolsa,
Crédito y Ahorro de la Unión General de Trabajadores; Sindicat
d"Estalvis de Catalunya; Intenindical Nacional de Trabajadores
Gallegos; Federación Nacional de las Asociaciones Profesionales de
Empleados de Cajas de Ahorro (en adelante, APECA), y, posterior
mente, Sindicato de Empleados de Cajas de Ahorro de Baleares.
Por parte de los empresarios concurrió a las referidas reuniones la
Asociación de las Cajas de Ahorro para las Relaciones Laborales.

El motivo de las discrepancias Que impidieron la constitución
de la Comisión Negociadora radicaba en la pretensión de APECA
de que debían serie computados, a esos efectos, no sólo los
miembros de Comités de Empresa y Delegados de Personal
obtenidos directamente por esa asociación, sino también los
obtenidos por las asociaciones a ella federadas. Planteado por
APECA procedimiento de conflicto colectivo, y presentada en su
día la oportuna comunicación-demanda ante la Magistratura de
~ral?ajo, aparecen como puntos controvertidos en el pleito los
slgUlentes:

«a) La legitimación pasiva de la eodemandada Asociación de
las Cajas de Ahorro para las Relaciones Laborales.

b) La integración en la Federación demandante (APECA) de
las Asociaciones referidas por ella para la adición de representantes
que pretende (...).

c) La fecha de referencia a efectos de cómputo de representati
vidad.

d) La posibilidad de adicionar a los representantes elegidos
bajo las siglas de la demandante. los elegidos bajo las siglas de sus
asociaciones federadas.

e) La determinación del exacto número de representantes
correspondientes a la aetora, como consecuencia de la decisión de
los puntos anteriores.»

La Magistratura de Trabajo núm. t 8 de las de Madrid dictó
Sentencia el día 4 de junio de 1985, en la que, a los efectos que nos
interesan, estimaba el pedimento segundo de la demanda., decla
rando «que la representatividad de la _demandante a efectos de
negociaCIón colectiva debe ser calculada computando en su índice
de representatividad a todas las asociaciones federadas en ella».
Interpuesto recurso de suplicación especial por la Federación
Estatal de Banca y Ahorro de CC.OO. y la correspondiente de
UOT, la Sala Quinta del TCT dictó Sentencia el dia 4 de diciembre
de 1985, en la que se desestimaban los motivos del recurso y se
confirmaba la resolución recurrida.

3. Contra estas Sentencias se interpone el presente recurso de
amparo, por presunta violación del arto 28.1 de la Constitución, en
cuanto Que el derecho a la negociación colectiva forma parte del
contenido esencial de la libertad sindical. Los motivos del recurso
de amparo son los siguientes:
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